
#r
MUNICIPIO DE
LAS PÍEDRAS

Act* N" 03ú/2019

Autoriza¡ eI gasto de §14.000 (caoree mil pesos uluguayos)para la confección de

i de dos c¡r¿i gue se Bbicárár §elaliz¿ndo Ia §e¡tda equioa por l¿ call€ Brigadier
f¡errte al Hirxliliomo de I¡s ?igd¡as. k CartgleffB §erá realizadá la Empresa Luis

cuatro carteles de dOs c¡r¿s, que se ubiCxán §e'laliz¿ndo Ia sslda equim por la calle Brig

Manuel oribe, frenre al Hipódrs¡¡o .de L¡s ?ie&as. k carteleffB §erá realizadá la EmpresaManuel Oribe, frenle al Hipódrorao de L¡s ?ie&as. k CarteleffB §erá realizadá la Empre§a Luts

E. Me§a, §tn¡npa" Büt 08ür0s90011- E gásto §§ É8jli?aú por el Fondo Incenlivo para la Gesfió¡,E. Mesa, §t¡t¡npa"
Proye-§to 11,1 Mejoras dq Eapacios Prlblic¡rs'

Comuníquese a Sec¡otaía de Desar¡ollo y Patricipaci6n

Concejat

c**i^t l\ywtT,¡e
r0 o4ho e5?F

Dir. De Recx¡rsos

ffi
Gobfento &
Carle.{§*¿s

Rtsolueión

20191332

t¿s Piedras, 03 de Seplíembre de 2019.-

VI§TO: que se deben aprobar los gastos paia la i:onfecci6¡ de q¡ar¡o earteles de doS caras, que se

ubicaran señalizando laienda eqaina poria calle Brigadiar Ma¡uel Oribe, frenta al Hipédromo_de

tás Piedra,§. I¿ carteteá seftá ftalizada por 18 Empres& Lui§ E' Me§a' StaÍlPa, Rut

080070890O1 1 . EI gasto. se realizará por Fond§ tuconlivo para la Gestión Municipal'

CON§IDERAÍ{DO: l)que la Empresa cumpte con las aportes lgcesarios de BPS' DGI y está

registrado en RU?E

II) que dicho ga§to estada dentro del Proyecto No 11'l Mejoras en Espacios

Püblicos .q

ATENTO: a lo prec'edentcñenie expuesto;

EL CONCEJOMUNICIPAL DÉLAS PIEDRAS

RE§UELVE:


